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Consenso Nacional y Guía de Práctica Clínica
de la Asociación Psiquiátrica Mexicana

y de la Asociación Psiquiátrica de América Latina
para el tratamiento de las personas con esquizofrenia

 

Objetivos

La carga de los trastornos mentales se ha incrementado en to-
das las sociedades prevaleciendo, al mismo tiempo, variaciones 
en su tratamiento en un mismo país y entre países. Por lo tan-
to, nos propusimos evaluar y adoptar una posición respecto al 
tratamiento de la esquizofrenia, utilizando como método para 
lograr esta meta “el consenso”.

Presentación, desarrollo y metodología

Las Guías de Práctica Clínica (GPCs) son definidas como “reco-
mendaciones desarrolladas sistemáticamente para apoyar a los 
clínicos y pacientes en la toma de decisiones apropiadas sobre 
cuidados de salud en circunstancias clínicas específicas” (Field 
1992).

Las Guías de tratamiento proporcionan recomendaciones 
basadas en la evidencia para asistir a los clínicos en situaciones 
específicas, representan una herramienta mayor para asegurar e 
incrementar la calidad del tratamiento y superar las diferencias 
existentes; sin embargo, las principales dificultades para desarro-
llarlas e implementarlas son, entre otros factores, la carencia de 
recursos humanos y financieros y la necesidad de actualizarlas 
regularmente. Además, su calidad metodológica es variable, lo 
que determina su legitimidad y aplicabilidad.

Tomando en cuenta todo lo anterior, existen crecientes es-
fuerzos para desarrollar guías de mejor calidad. Asimismo, exis-
te la necesidad de igualar y mejorar la calidad de los cuidados 
de salud en todos los países. Puesto que muchos contenidos son 
universales, el desarrollo de guías internacionales parece ser lo 
indicado. No obstante, las recomendaciones torales de las guías 
deberían ajustarse a las condiciones regionales utilizando los re-
cursos disponibles para adaptarlas.

El desarrollo de las guías basadas en la evidencia conlleva 
un cambio en la fuente utilizada para la elaboración de las re-
comendaciones, pasando de las opiniones de los expertos a un 
examen exhaustivo de la información científica.

Para lograrlo, se debe traducir una colección de datos cien-
tíficos en continuo desarrollo en recomendaciones clínicamente 
útiles, con la esperanza de informar con rapidez a los médicos 
sobre los descubrimientos de la investigación que impactan la 
atención a la salud.

Casi todas las guías intentan sugerir la atención recomenda-
ble, es decir, el tipo de atención adecuado para la mayoría de las 
personas. Sin embargo, dado que se basan en datos de grupos, 
solamente pueden proporcionar recomendaciones grupales.

Así, para definir la atención óptima para cada persona 
(Rush 1995), señalan que los profesionales deben adaptar las 
recomendaciones de la guía a cada paciente, transformando 

la atención recomendable (para un grupo) en atención óptima 
(para una persona).

Por lo anterior, la selección y la puesta en práctica de un 
plan específico de tratamiento debe ser hecho por el psiquiatra 
a la luz de los datos clínicos presentados por el paciente y de 
acuerdo con el diagnóstico y opciones de tratamiento disponi-
bles, ya que los parámetros de cuidados propuestos en las guías 
son pautas y no pretenden ser estándares.

La OMS ha desarrollado Guías para el Diagnóstico y Ma-
nejo de los Trastornos Mentales en Atención Primaria (1996) 
utilizando un abordaje por Consenso; los consensos son idó-
neos porque poseen las siguientes virtudes:

•	 Son acuerdos conciliadores.
•	 Enriquecen las experiencias y los conocimientos de otros y 

con otros.
•	 Reconocen las diferencias regionales.
•	 Fomentan el desarrollo científico.
•	 Son el logro de un grupo de expertos y no de un solo indi-

viduo.

Permanece sin ser resuelto el problema de delinear reco-
mendaciones universalmente válidas para la atención psiquiá-
trica en segundo y tercer nivel de atención que puedan sean 
usadas para desarrollar guías nacionales o regionales de salud 
mental, sin menospreciar los sistemas de salud o la cultura lo-
cales.

En esa línea, las Guías de Práctica Clínica de la Asociación 
Psiquiátrica Mexicana (APM) y de la Asociación Psiquiátrica de 
América Latina (APAL) para el tratamiento de los trastornos 
psiquiátricos han sido desarrolladas por los Consensos de psi-
quiatras hispanos y latinoamericanos, quienes están activos en 
la práctica clínica.

El presente documento es producto de la actualización de 
la “Guía de Práctica Clínica de la Asociación Psiquiátrica de 
América Latina para el tratamiento de las personas con esqui-
zofrenia” publicada en 2007, que se desarrolló de tal forma que 
pudiese ser ajustada a la cultura y etnia de cada país, ya que las 
diferencias transculturales deben reflejar el uso de la medica-
ción en Latinoamérica.

El objetivo fue concebir un plan de tratamiento racional y 
comprensible, acordado por los clínicos responsables, eligiéndo-
se como método para la elaboración de la presente Guía el Con-
senso formal (Perry 1980) mediante el cual un grupo de expertos 
se reunió para realizar recomendaciones.

El consenso formal se efectuó metodológicamente como se 
refiere a continuación:
•	 Se reunió un grupo de expertos para realizar recomenda-

ciones durante sesiones estructuradas de dos días y medio 
de duración.
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•	 Los expertos presentaron y analizaron la evidencia dispo-
nible, asignándose tareas para el desarrollo de los conteni-
dos de la GPC.

•	 En la última sesión de trabajo se generó una discusión ple-
naria abierta para elaborar los algoritmos de tratamiento.

•	 La segunda reunión se realizó 12 semanas después.
•	 En esta segunda reunión los expertos presentaron las ta-

reas desarrolladas bajo la evidencia disponible y se pro-
cedió a su lectura crítica y análisis. En la última sesión se 
aprobaron los algoritmos en discusión plenaria.

•	 En ambas reuniones se nombró un moderador y un se-
cretario en cada mesa. Por cada 120 minutos de trabajo se 
efectuó un receso de 30 minutos.

•	 Con los resultados se editó la Guía.
•	 Finalmente, otro grupo de expertos revisó el documento.
•	 La última etapa consistió en la impresión del material para 

así proceder a su difusión y posterior implementación.
Para ello, se identificó a especialistas con amplia experien-

cia clínica en el tema a quienes se les invitó a colaborar y que, 
además de manifestar su interés en este proyecto, cumplían con 
el siguiente perfil:
1.	 Ser profesionales con entrenamiento formal completo en 

el área de la salud mental en una institución nacional o ex-
tranjera reconocida.

2.	 Tener experiencia mayor a cinco años en la atención de en-
fermos que padecen esquizofrenia.

3.	 Tener práctica privada y/o institucional en el sistema de 
salud mexicano (IMSS, ISSSTE, SSA, etc.).

4.	 Aceptar participar en dos reuniones académicas de tres 
días de duración convocadas ex profeso para el desarrollo 
del Consenso.

5.	 No presentar conflicto de intereses.
En la siguiente etapa se llevaron a cabo las dos reuniones 

de trabajo.
En la primera reunión, celebrada en el Estado de México 

del 9 al 11 de marzo de 2012, el coordinador presentó los ob-
jetivos y metodología para el desarrollo del Consenso y de la 
GPC y, en sesión plenaria, se aprobaron los contenidos del do-
cumento.

La distribución de los profesionales participantes en equi-
pos de trabajo se determinó con base en su experiencia profesio-
nal; a cada equipo le correspondió la elaboración de determina-
dos contenidos del documento.

Durante la sesión final de esta primera reunión:
Se asignaron tareas por equipos de trabajo para la elabo-

ración del borrador del documento final, el cual debía cumplir 
con las siguientes características:

a.	 Ser objetivo.
b.	 Ser claro y breve.
c.	 Proporcionar recomendaciones prácticas.
d.	 Basarse en información actualizada.
e.	 Ser flexible para permitir la aplicación del juicio médico.
f.	 Contemplar la posibilidad de su implementación en la 

práctica clínica cotidiana.
g.	 Ser pertinente.
h.	 Ser oportuno.

La segunda reunión de trabajo se efectuó en Cuernavaca, 
Morelos, del 31 de agosto al 2 de septiembre de 2012, trabaján-
dose con el material desarrollado por cada equipo.

En cada mesa se nombró un moderador y se procedió a 
la lectura crítica y análisis del documento base, llevándose a 

cabo los cambios y/o adecuaciones al texto conforme los seña-
lamientos de los participantes y el consenso de la mesa, para así 
concluir con el borrador final del documento.

La medicina basada en evidencia fue el sustento y marco 
de referencia para la elaboración del documento, recurrién-
dose a sistemas de información como Pubmed, OVID, Ebsco, 
Science direct, etc., incluyéndose artículos de ensayos clínicos 
aleatorizados doble ciego, meta-análisis, artículos de revisión y 
revisiones monográficas relacionados con el tratamiento de la 
esquizofrenia, así como las diferentes Guías de Práctica Clínica 
disponibles, continuando con la conformación de los dos gru-
pos de expertos, desarrolladores y revisores, de acuerdo con los 
lineamientos metodológicos referidos.

Justificación

La esquizofrenia continúa siendo uno de los trastornos menta-
les más severos (Murray 1996, World Health Organization 2008) 
debido a su inicio en edad temprana, su cronicidad y curso dis-
capacitante (Jobe 2005, Menezes 2006, Watt 1983). El tratamiento 
antipsicótico temprano y de mantenimiento (Birchwood 1998), 
así como las intervenciones psicosociales, han probado su efec-
tividad (Tandon 2010). Consecuentemente, las Guías de Prác-
tica Clínica para la esquizofrenia deben contribuir a mejorar el 
tratamiento y sus resultados y a reducir la carga individual y 
pública de la enfermedad.

Resultados

A partir del análisis del manuscrito se emitieron las recomen-
daciones y sugerencias de tratamiento de la esquizofrenia y con 
ello se elaboraron los algoritmos correspondientes.

Propósito y declaración de intenciones

La información contenida en el documento incluye experiencias 
personales y de grupos específicos de profesionales pertenecien-
tes a diferentes instituciones de salud mexicanas.

Cada participante se comprometió a aportar su experiencia 
y opinión sin permitir sesgos por intereses diferentes a los cien-
tíficos y a los que exigen las buenas prácticas clínicas.

Por su estructura, la guía debe manejarse con flexibilidad, 
por lo que las recomendaciones contenidas podrán ser, en todo 
caso, lineamientos generales para orientar a los profesionales 
que ejercen la práctica clínica tanto en instituciones públicas 
como privadas, o bien, en su consultorio, con la finalidad de fa-
vorecer la eficiente toma de decisiones que conlleve un óptimo 
desempeño profesional.

La Guía debe ser usada para el mejoramiento de los servi-
cios de salud mental y como modelo para la revisión de otros 
grupos de medicamentos, así como para obtener consenso en 
aspectos claves de la práctica psiquiátrica.

La aplicación de cualquier guía o algoritmo requiere de su 
cumplimiento inteligente, incluyendo la educación del pacien-
te y de sus familiares, así como de la referencia apropiada por 
parte de los clínicos.
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